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P/ 0167-16 

 

SECRETARIA: A despacho del señor Juez, informando que la parte interesada 

solicita desglose de los documentos que aportaron como base de la demanda. 

Sírvase proveer. 
La Sria, 

 

MARIA DEL MAR IBARGUEN PAZ. 
Dchm 

 

 

 

 

 
veinte (2020).- 

AUTO DE TRÁMITE Nro. 1148 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, Diciembre dieciséis (16) de dos mil 

 

Conforme al informe de Secretaría, se advierte que 

mediante providencia Auto Interlocutorio 248 de fecha 28 de febrero de 2020, 

se dio aplicación al Artículo 372 numeral 4 inciso 2° del Código General del 

Proceso, dando por terminado el proceso. Pero no se pronunció sobre el 

Desglose de los documentos aportados como base de la demanda. Conforme a 

lo anterior se ORDENARÁ el desglose a costa de la parte interesada. Por lo 

que el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

ÚNICO: ORDENAR el desglose de los documentos 

que se aportaron como base de la presente demanda a costa de la parte 

interesada. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

El Juez, 
 

 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ. 
 

 

Dchm. 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL 

En Estado No. 150  de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 18 de DICIEMBRE de 2020 a las 7:00 

am 

MARÍA DEL MAR IBARGÜEN PAZ. 

Secretaria 
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